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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, le pongo de presente que la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín, 

comisionó a esta judicatura para efectuar diligencia de secuestro de bien inmueble ubicado en esta localidad, sin embargo, se 

advierte que la providencia por medio de la cual se ordenó la comisión no fue arrimada al exhorto. Así, para que disponga lo 

pertinente. 

 

Amalfi, 26 de abril de 2021 

 
 

Veintiséis  (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fue recibido de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN despacho 

comisorio No. 010, librado el 13 de febrero de 2020 y firmado el 28 de febrero del año que 

transcurre a efectos de realizar DILIGENCIA DE SECUESTRO de un inmueble ubicado esta 

localidad, empero, se advierte que la providencia que ordenó la comisión no fue arrimada al 

exhorto, situación por la que dicho cometido no podrá ser llevado a cabo por esta judicatura. 

 

Lo anterior, en armonía con el artículo 39 del Código General del Proceso, dado que por 

carecer la comisión de la reproducción de la providencia que así lo ordenó es menester 

contar con el auto del 13 de febrero de 2020, expedido por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE MEDELLÍN.  

 

En consecuencia, se dispone devolver la comisión sin auxiliar, no siendo óbice que, si dentro 

de la ejecutoria de esta decisión se aportan las piezas procesales echadas de menos, se 

dispondrá dar cumplimiento a la comisión conferida. 

 

NOTIFÍQUESE 
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